




 
 
 

 

Bogotá D.C., Febrero 13 de 2023 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 
Ref.: “AVISO DE REMATE.-  REPUBLICA DE COLOMBIA, RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PÚBLICO, JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 11001-31-03-038. CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 12 TELEFAX 2430994. En el 
proceso Divisorio No. 1100131030372015-00949-01 de ARACELY FORERO 
ROMERO y SUSANA FORERO DE ARIZA contra ALFREDO FORERO ROMERO, se 
ha señalado la hora de las 9:00 a.m. del día 2 de marzo de 2023, para que 
tenga lugar la diligencia de remate virtual del bien inmueble secuestrado y 
avaluado, dentro del presente proceso y descrito así: Inmueble denominado 
"la otra vida", ubicado en la vereda el salitre kilómetro 14 vía La Calera, 
municipio La Calera / Departamento de Cundinamarca, identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50N-20177887. Avaluado en la suma de mil 
trescientos setenta millones trescientos siete mil setecientos diez pesos 
M/Cte. ($1.370.307.710) La licitación comenzará a la hora indicada y no se 
cerrará sino después de haber transcurrido una (1) hora, por lo menos; siendo 
postura admisible la que cubra el 100% del avaluó, previa consignación del 
40% del valor total de los bienes, a la Cuenta del despacho No. 110012031038 
del Banco Agrario de Colombia. La audiencia se efectuará de manera virtual, 
a través del link que estará publicado en la página 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-38-civil-del-circuito-de-
bogota/113 micrositio del despacho. Los interesados deberán presentar: i. la 
oferta de forma digital debidamente suscrita con una clave personal que sólo 
debe conocer el oferente y que se suministrará en el desarrollo de la 
audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii. copia del documento de 
identidad. iii. copia del comprobante de depósito para hacer la postura 
correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS 
ibídem. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 
electrónico ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los interesados en hacer 
parte de la licitación, deberán realizar sus posturas dentro de los cinco (5) 
días previos a la fecha fijada para la audiencia de remate virtual: En este 
caso, deberán remitir la oferta al correo institucional señalado anteriormente 
en el horario de atención esto es, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 
P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. Advertir a los interesados en adquirir el 



 
 
 

 

bien subastado que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que 
su participación en la audiencia es indispensable a efectos de que suministren 
la contraseña del archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que 
el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de 
abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, 
se tendrá por no presentada la oferta. Finalmente se informa a los 
interesados que el secuestre designado en este asunto es la sociedad 
ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S., quien puede ser contactada en la 
dirección Carrera 9 No. 14-36 Oficina 305, correo electrónico 
admonpachecosas@gmail.com y teléfono 3168270915. Para los efectos del 
artículo No. 450 del Código General del Proceso, se expide el presente aviso 
hoy a los 26 días del mes de octubre de 2022. MARÍA FERNANDA GIRALDO 
MOLANO, Secretaria.” 
 
Por medio de la presente me permito certificar que el Edicto solicitado según 
la referencia se publicó el día Domingo 12 de Febrero de 2023, circulación 
local y nacional en el Periódico El Tiempo. También se realizó la publicación 
del contenido del emplazamiento en la página web 
https://www.ambitojuridico.com/edictos. De acuerdo a solicitud realizada 
por el cliente SUSANA FORERO DE ARIZA CC: 35.460.965. 
 
En constancia de lo anterior se firma el siguiente documento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HENRY GONZÁLEZ GONZALEZ    
DEPARTAMENTO SERVICIO AL CLIENTE CLASIFICADOS 
2940100 Ext. 5218 
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Clasificados
Domingo

gado Primero Civil del Circuito de Yopal,  
Casanare, mediante auto de fecha dos  
(02) de Diciembre de 2022, fijó la hora de  
las 9:00 de la mañana, del día tres (03) de  
Marzo del año dos mil veintitrés (2023),  
para que tenga lugar la diligencia de RE- 
MATE del bien inmueble identificado con  
FMI No. 470-34826 de la Oficina de Re- 
gistro de Instrumentos Públicos de Yopal,  
predio tipo urbano ubicado en la calle 26  
B No. 11-62 barrio La Unidad del municipio  
de Yopal, Casanare. Avaluado en la suma  
de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLO- 
NES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL  
PESOS ($271.575.000) M/CTE. Aprobado  
por auto del veintiuno (21) de octubre del  
2021, Dentro del proceso EJECUTIVO HI- 
POTECARIO No. 2014-00130-00, que en  
este Juzgado adelanto BANCO AGRARIO  
DE COLOMBIA S.A. en contra de HUM- 
BERTO TORRES RODRIGUEZ. Secuestre:  
MARIPIN S.A.S. Dirección: calle 25 No.  
28-40 int. 53 Yopal. Tel. 3108734532. Au- 
diencia que se dispone realizar de manera  
virtual, citando a los extremos procesales  
y demás interesados con unos días de an- 
ticipación a los correos electrónicos que  
se encuentran en el proceso o que debe- 
rán ser informados por los apoderados de  
los extremos procesales, dentro del térmi- 
no de ejecutoria de esta providencia y ga- 
rantizando el acceso a la sede judicial de  
las personas que directamente o por auto- 
rización deseen hacer postura, conforme  
lo dispuesto en la circular DASEJ- 
TUC20-38 del 07 de Octubre de 2020, así  
como lo contenido en la circular  
PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021,  
respecto al “Módulo de Subasta Judicial,  
Virtual”, para lo cual deben presentar en la  
fecha antes señalada Documentos de  
identidad, copia del comprobante de con- 
signación para hacer postura y sobre ce- 
rrado y sellado contentivo de la oferta. La  
licitación iniciará a la hora indicada y no se  
cerrará sino después de haber transcurri- 
do una hora, siendo postura admisible la  
que cubra la base del remate que es el  
70% del avalúo del bien, previa consigna- 
ción del 40% del mismo avalúo. Confor- 
me lo prevén los Artículos 448, 451 y 452  
del C.G.P. Para cualquier información adi- 
cional o solicitud el Correo de este Despa- 
cho Judicial es: j01cctoyopal@cendoj.ra- 
majudicial.gov.co. Se expide el presente  
aviso para su publicación en un medio de  
comunicación escrita (EL TIEMPO o El Es- 
pectador). Hoy, veintitrés (23) de enero  
de 2023. GLORIA LILIANA NAVAS PEÑA.  
Secretaria.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO PROMIS- 
CUO MUNICIPAL DE CUMARAL. LA SECRE- 
TARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNI- 
CIPAL DE CUMARAL, META. INFORMA: Que  
este Juzgado por auto de fecha 21 de octu- 
bre de 2022 ha señalado el día 21 DE FEBRE- 
RO DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 AM,  
para que en el proceso ejecutivo con garan- 
tía real No.502264089001-2017-00187-00,  
que adelanta BANCOLOMBIA S.A, en contra  
de RUBIEL DE JESUS URIBE TABARES CC.  
12455928, tenga lugar el remate del siguien- 
te bien inmueble ubicado en la Carrera 18 A  
No.14-29 Urbanización Villa Olímpica Lote  
No. 3 jurisdicción del municipio de Cumaral- 
Meta con el folio inmobiliario 230-170639  
de la Oficina de Registro de Instrumentos  
Públicos de la ciudad de Villavicencio y ce- 
dula catastral No. 010002090003000. El  
bien inmueble fue avaluado en la suma de  
$104.584.150 moneda legal. La licitación co- 
menzará a las 9:00 am y no se cerrará sino  
después de haber transcurrido una hora, por  
lo menos, siendo postura admisible la que  
cubra el 70% del avalúo, por ser primera lici- 
tación, previa consignación del porcentaje  
del 40% del avalúo. A fin de dar estricto  
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo  
450 del Código General del Proceso, se ins- 
ta a la parte interesada a que proceda a la  
publicación de este aviso por una vez y con  
antelación no inferior a diez (10) días a la fe- 
cha señalada para el remate, en el periódico  
el Tiempo y/o El espectador y la Emisora la  
Voz del Llano y/o La Súper Estación 98.3 y  
Olimpia Estéreo. Adicionalmente, se informa  
a todos los interesados que la diligencia se  
llevará a cabo a través de la plataforma life  
size, conforme lo previó el Consejo Superior  
de la Judicatura en el Acuerdo  
CSJMEA21-32, antes mencionado, por tanto,  
deberán ingresar a la audiencia programada,  
a través del siguiente enlace: https://call.life- 
sizacloud.com/16154474 ALVARO ENRIQUE  
SIZA ACEVEDO, Juez.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO TERCE- 
RO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
ANTIOQUIA RADICADO: 05001310303  
2019 00428 HACE SABER: -En PROCESO  
DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO, de- 
mandante IVÁN DE JESÚS DUQUE RAMÍ- 
REZ contra LIBDA MARGARITA VILLEGAS  
RAMÍREZ, señaló fecha  de REMATE el día  
12 de ABRIL de 2023 a las 9.00 am el  
100% de los inmuebles: a) apartamento  
806 matrícula inmobiliaria 001-875801  
ubicado en la carrera 84 # 32 C 99 Barrio  
La Castellana del municipio de Medellín,  
urbanización Laureles del Castillo de Me- 
dellín, avaluado en $402.000.000.  b)  
Parqueadero 191 sótano 2 número 32 FF 

99  de la carrera 84 Barrio La Castellana,  
urbanización Laureles del Castillo  Mede- 
llín, matrícula inmobiliaria 001-858146,  
avaluado en $26.500.000.  c) Cuarto útil  
208, sótano 2  matrícula inmobiliaria  
001-858247 ubicado  #32 FF 99  de la ca- 
rrera 84 Barrio La Castellana municipio de  
Medellín,  urbanización Laureles del Casti- 
llo del Municipio de Medellín, avaluado en  
$16.500.000.  d) Apartamento 1407  ma- 
trícula inmobiliaria 001-974189 ubicado  
en la Calle 34  # 88 B 66 Barrio Santa Te- 
resita del municipio de  Medellín, urbani- 
zación Río Campestre, avaluado en  
$394.000.000.  d) Parqueadero 113 sóta- 
no 2, edificio de los parqueaderos matrí- 
cula inmobiliaria 001-9794026 ubicado  
en la Calle 34 # 88 B 66 Barrio Santa Te- 
resita del Municipio de Medellín, urbaniza- 
ción Río Campestre, avaluado en  
$44.000.000.  e) Cuarto útil 226 matrícu- 
la inmobiliaria 001-974265 ubicado en la  
Calle 34 # 88 B 66  interior 0226 Barrio  
Santa Teresita, urbanización Río Campes- 
tre del Municipio de Medellín, avaluado en  
$12.000.000.  f) Apartamento 320 Blo- 
que 5 matrícula inmobiliaria 001-346606  
ubicado en la Calle 37 #102-30 Barrio Be- 
lencito, unidad residencial  El Alcázar del  
Municipio de Medellín, avaluado en  
$243.000.000. g) Parqueadero 55 inte- 
rior 9955 matrícula inmobiliaria  
001-346355 ubicado en la Calle 37  
#102-30 Barrio Belencito,  unidad resi- 
dencial  El Alcázar del Municipio de Me- 
dellín, avaluado en $22.000.000. Será  
postura admisible la que cubra el 100%  
del avalúo que  se señala para cada uno  
de los inmuebles, previa consignación del  
40% PARA CADA BIEN INMUEBLE para  
licitar, en la cuenta de depósitos judiciales  
No 050012031003 Banco Agrario de Co- 
lombia  .-los interesados  en hacer postura  
deberán presentar   dentro de los cinco   
días  anteriores a la fecha señalada para la  
audiencia o dentro de la hora siguiente a  
la indicada para la apertura de la licitación  
del remate, sus  ofertas, que serán irrevo- 
cables,  al correo electrónico del Juzgado   
Tercero Civil del Circuito de Oralidad de  
Medellín   ccto03me@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co,  asunto del correo: Señalando  
que se trata de la oferta para hacer postu- 
ra en Remate  a realizarse en este Juzga- 
do, y dentro del Proceso con RADICADO  
de la referencia, y adjuntando al correo un  
solo  archivo PDF marcado con el nombre  
de quien hace la postura y protegido con  
contraseña, que contenga la oferta reali- 
zada, y el comprobante de haber consig- 
nado a órdenes de este Despacho, en for- 
ma clara, en la Cuenta de Depósitos Judi- 
ciales pertinente (Banco Agrario Nº.  
050012031003), el equivalente al 40%  
del valor de cada uno de los bienes a ofer- 
tar.  anexando copia de la cédula de ciu- 
dadanía, El porcentaje del 40% a consig- 
nar para ser postura hábil para cada bien  
inmueble es: -Apto 806 con  
M.I.001-875801, $160.800.000. -Par- 
queadero 191 Sótano 2 con  
M.I.001-858146, $10.600.000.  -Cuarto  
útil 208, Sótano 2 con M.I. 001-858247,  
$6.600.000 -Apto 1407 con M.I.  
001-974189, $157.600.000.  -Parqueade- 
ro 113 Ed. De los parqueaderos con M.I.  
001-9794026, $17.600.000.  -Cuarto útil  
226 con M.I. 001-974265, $4.800.000.   
Apto 320 bloque 5 con M.I. 001-346606,    
$97.200.000.  -Parqueadero 55 interior  
9955 con M.I. 001-346355, $8.800.000.  
Oferta en forma y términos de los artícu- 
los 450 numeral 6, 451 y 452 del C.G.P. las  
ofertas se clasificarán en orden de llegada.     
Secuestre designado GERENCIAR Y SER- 
VIR S.A.S representada legalmente por  
Manuel Alejandro Betancur Cardona, da- 
tos de contacto correo electrónico jurídi- 
ca.secuestres@gmail.com teléfono  
604-3221069,  celular 3173517371 y  
3162338685  .-la audiencia de remate se  
llevará a cabo    por los medios técnicos  
conforme  artículos  2 y 7 de la ley 2213  
del 2022 las actuaciones del artículo 452  
del C.G.P se realizarán virtualmente Por la  
plataforma de lifesize  a trevés del si- 
guiente vínculo:  https://call.lifesize- 
cloud.com/16349272  a las 9:00  a.m. del  
día señalado  el encargado de subastar in- 
gresará a dicho espacio virtual anunciando  
a los presentes el número de ofertas reci- 
bidas con anterioridad,  anunciará  la últi- 
ma oferta recibida y exhortará para que  
presenten sus ofertas dentro de la hora si- 
guiente. A las 10 AM quienes hubieren  
presentado la oferta pertinente deberán  
ingresarán al espacio virtual señalado y  
comunicarán la contraseña que permita  
abrir el archivo PDF    marcado con el  
nombre del postor respectivo, que contie- 
ne la oferta y el comprobante de la con- 
signación, o harán llegar la contraseña al  
juzgado por cualquier medio idóneo luego  
se realizará la subasta en el mismo espa- 
cio virtual, en la forma prevista en el artí- 
culo 452 inciso 2, del C.G.P.  .-El expedien- 
te se encuentra escaneado, dale clic al  
link: https://www.ramajudi- 
cial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del- 
circuito-demedellin,   En este portal web  
se encuentra la publicación por parte de 

Secretaría, de la misma actuación   -La li- 
citación inicia a la hora señalada y se ce- 
rrará transcurrido una hora conforme al  
artículo 452 C.G.P. JUAN DAVID FRANCO   
BEDOYA,   JUEZ.
AVISO DE REMATE.- Listado de Remates.  
Art. 450 Código General del Proceso  
(C.G.P.) DEMANDANTE CESIONARIO: LEA- 
SING CORPFICOLOMBIANA S.A.-CESIONA- 
RIO BANCO DE BOGOTÁ DEMANDADO: RI- 
CARDO ALFONSO RODRIGUEZ JUZGADO:  
CLASE DE PROCESO JUZGADO TERCERO  
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE  
SENTENCIAS- ORIGEN 35 CIVIL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ EJECUTIVO HIPOTECARIO FE- 
CHA/HORA APERTURA LICITACIÓN: 29 DE  
MARZO DE 2023 2:00 PM BIENES MATE- 
RIA DEL REMATE: INMUEBLE IDENTIFICA- 
DO CON MATRICULA INMOBILIARIA No.  
051-40626 antes 50S-400025275, UBICA- 
DO EN LA CALLE 1 # 20-42 DEL MUNICIPIO  
DE SOACHA, CUNDINAMARCA. VALOR  
AVALÚO: $316.660.500 TRESCIENTOS DIE- 
CISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA  
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE VALOR  
BASE LICITACION 70% PORCENTAJE QUE  
DEBE CONSIGNARSE PARA HACER POSTU- 
RA: 40 % la cual deberá efectuarse ante el  
Banco Agrario de Colombia, a órdenes de la  
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles  
del Circuito de Ejecución de Sentencias de  
Bogotá cuenta 110012031800. La audiencia  
se realizará de manera virtual a través del  
link que estará publicado en la página  
www.ramajudicial.gov.co en el micrositio  
del Despacho - Remates 2023. Los interesa- 
dos en participar en la subasta deberán pre- 
sentar su oferta siguiendo paso a paso, las  
directrices contenidas en el protocolo, que  
se encuentra publicado en el micrositio del  
Despacho-Remates 2023. La oferta en men- 
ción deberá remitirse única y exclusivamen- 
te al correo electrónico audien- 
ciasj03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
conforme a lo preceptuado en los artículos  
451 y 452 ejusdem. El oferente, si bien lo tie- 
ne, y para mayor claridad, puede consultar el  
video instructivo: “¿Cómo realizar la oferta  
digital para participar en el remate virtual?”,  
que encontrará en el siguiente link:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/perso- 
nal/gdofejeccbta_cendoj_ramajudicial_gov_- 
co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fper- 
sonal%2Fgdofejeccbta%5Fcendoj%5Frama- 
j u d i c i a l % 5 F g o v % 5 F c o % 2 F D o c u - 
m e n t s % 2 F V i - 
deo%202021%2D02%2D24%2Emp4&pa- 
r e n t = % 2 F p e r s o n a l % 2 F g d o f e j e c c b - 
t a % 5 F c e n d o j % 5 F r a m a j u d i - 
cial%5Fgov%5Fco%2FDocuments&ga=1  
Quien se encuentre interesado en participar  
en la almoneda, podrá de un lado, consultar  
las piezas procesales pertinentes, que en- 
contrara en el micrositio del Juzgado / re- 
mates; o en su defecto, asistir a la Oficina de  
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito  
de Ejecución de Sentencias, con antelación a  
la fecha de remate, para la revisión física de  
la integridad expediente, sin necesidad de  
asignación de cita, de lunes a viernes, duran- 
te la jornada laboral establecida por ley. Los  
interesados en participar de la subasta, que  
remitan la postura al correo electrónico ya  
indicado, deberán conectarse al link respec- 
tivo, al momento de la realización de la au- 
diencia, a efectos que suministren la contra- 
seña del archivo digital que contenga la  
oferta. En el evento en que el postor no se  
encuentre presente en la audiencia virtual  
y/o no suministre la contraseña del archivo  
digital, se tendrá por no presentada la oferta.  
Acogiendo lo anunciado en el numeral ante- 
rior, se destaca que no es necesario que el  
usuario de la justicia deba acercarse física- 
mente a las instalaciones donde se ubican  
los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecu- 
ción de Sentencias de Bogotá, el día y la  
hora en que se surta el remate, toda vez que  
todo el trámite es virtual Por último, téngase  
en cuenta que la plataforma por medio de la  
cual se efectuará la subasta virtual, es la  
aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se  
le recomienda al interesado, instalar la mis- 
ma en el dispositivo correspondiente. NU- 
MERO EXPEDIENTE: CLASE DE PROCESO  
DATOS DEL SECUESTRE: NOMBRE, DIREC- 
CION Y TELEFONO 110013103035 2015  
0011300 EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTE- 
CARIO DELEGACIONES LEGALES S.A.S CA- 
LLE 20 # 5 - 24 BL 7 APTO 204 - CELULAR:  
3013609779
AVISO DE REMATE.- PARTE DEMAN- 
DANTE: MIGUEL ALFONSO FAJARDO LU- 
QUE, PARTE DEMANDADA: MARÍA RO- 
SALBA PEDRAZA MORA, JUZGADO: PRI- 
MERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, CUN- 
DINAMARCA, CLASE DE PROCESO: EJE- 
CUTIVO, AUTO QUE ORDENA: 26 de ene- 
ro de 2023 FECHA Y HORA/APERTURA  
LICITACION: Viernes veinticuatro (24) de  
Febrero de dos mil veintitrés (2023) HO- 
RA: dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.)  
BIEN MATERIA DE REMATE: La cuota par- 
te {una tercera (1/3ª) parte} DEL INMUE- 
BLE Casa de habitación de dos (2) y cua- 
tro (4) pisos, ubicado en la calle 16 A Este  
número 1 B-39, Lote 16 Mz 7 de la Urbani- 
zación “Las Villas” del código Catastral  
01-02-00-00-0026-0019-0-00-00-000 
0 del municipio de Soacha Cundinamarca.  
FOLIO DE MATRÍCULA: 051-6632. DIREC-

CION: Calle 16 A Este número 1 B-39, Lote  
16 Manzana 7 de la Urbanización “Las Vi- 
llas” del municipio de Soacha Cundina- 
marca. VALOR DEL AVALÚO DE LA CUO- 
TA PARTE: $191.354.051,02 AVALUO  
BASE DE LICITACION {70% del avalúo}:  
$133.947.835,71. PORCENTAJE PARA  
CONSIGNAR PARA HACER POSTURA  
{40% del avalúo}: $76.541.620,41. RADI- 
CACION EXPEDIENTE: 251754003001  
2019 0029900. DATOS DEL SECUESTRE:  
[1] NOMBRE: WALTER CAMACHO CIPA- 
GAUTA. [2] DIRECCION: Carrera 68 B  
No.1-39 Sur de Bogotá D.C. [3] CELULAR:  
3123388192. REMATE: Se llevará a cabo  
bajo los parámetros fijados en el C.G.P.  
Diarios: La República, Nuevo Siglo, El  
Tiempo o El Espectador {Art. 450 C.G.P.}  
CUENTA: deberán consignar la oferta en la  
cuenta de depósitos judiciales del Banco  
Agrario de Colombia, y a órdenes del Juz- 
gado. LINK o ENLACE: Se podrá acceder a  
la diligencia por el Micrositio del Juzgado  
en la página de la Rama Judicial, en el que  
también podrá visualizar las piezas proce- 
sales de interés; ingrese a la AUDIENCIA  
haciendo click en el siguiente enlace:  
https://call.lifesizecloud.com/17209350.  
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO INS- 
TITUCIONAL: La recepción electrónica de  
la(s) oferta(s) en los términos de los artí- 
culos 450 y siguientes del C.G.P., se remi- 
tirá únicamente al correo institucional re- 
matesj01cmpalchia@cendoj.ramajudi- 
cial.gov.co en archivo PDF - asunto  
“OFERTA”. REQUISITOS PARA LA PRE- 
SENTACION DE LA OFERTA: La oferta vir- 
tual se debe presentar en archivo en for- 
mato PDF, que deberá contener un siste- 
ma de encriptación o clave de seguridad,  
la cual solo se revelará a la Juez en el mo- 
mento de la apertura de los correos y/o  
sobres contentivos de la oferta, ello de  
conformidad al uso prevalente de las tec- 
nologías de la información y las comuni- 
caciones en concordancia con el numeral  
7 del Decreto 806 de 2020. “Dadas las  
condiciones de emergencia sanitaria, se  
recibirán excepcionalmente y de manera  
presencial posturas físicas para lo cual el  
interesado deberá programar cita previa  
ante la Secretaría del Juzgado a través de  
la cuenta de correo institucional. Lo ante- 
rior siempre que el postor acredite suma- 
riamente o indique bajo la gravedad del  
juramento que no cuenta con los medios  
para acceder a las plataformas electróni- 
cas y a los sistemas de encriptación o cla- 
ve de seguridad.” DATOS DEL APODERA- 
DO JUDICIAL DEMANDANTE: [1] NOM- 
BRE: HUMBERTO RAMIREZ CONTRERAS,  
[2] DIRECCION ELECTRÓNICA: ramireza- 
socia2@hotmail.com, [3] CELULAR:  
3208134475, 08/02/2023.

AVISO DE REMATE.-  REPUBLICA DE  
COLOMBIA, RAMA JUDICIAL DEL PODER  
PÚBLICO, JUZGADO TREINTA Y OCHO CI- 
VIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
11001-31-03-038. CARRERA 10 Nº 14-33  
PISO 12 TELEFAX 2430994. En el proceso  
Divisorio No.  
1100131030372015-00949-01 de ARA- 
CELY FORERO ROMERO y SUSANA FO- 
RERO DE ARIZA contra ALFREDO FORE- 
RO ROMERO, se ha señalado la hora de  
las 9:00 a.m. del día 2 de marzo de 2023,  
para que tenga lugar la diligencia de re- 
mate virtual del bien inmueble secuestra- 
do y avaluado, dentro del presente proce- 
so y descrito así: Inmueble denominado  
“la otra vida”, ubicado en la vereda el sali- 
tre kilómetro 14 vía La Calera, municipio  
La Calera / Departamento de Cundinamar- 
ca, identificado con folio de matrícula in- 
mobiliaria No. 50N-20177887. Avaluado  
en la suma de mil trescientos setenta mi- 
llones trescientos siete mil setecientos  
diez pesos M/Cte. ($1.370.307.710) La lici- 
tación comenzará a la hora indicada y no  
se cerrará sino después de haber transcu- 
rrido una (1) hora, por lo menos; siendo  
postura admisible la que cubra el 100%  
del avaluó, previa consignación del 40%  
del valor total de los bienes, a la Cuenta  
del despacho No. 110012031038 del Banco  
Agrario de Colombia. La audiencia se  
efectuará de manera virtual, a través del  
link que estará publicado en la página  
h t t p s : / / w w w . r a m a j u d i - 
cial.gov.co/web/juzgado-38-civil-del-cir- 
cuito-de-bogota/113 micrositio del despa- 
cho. Los interesados deberán presentar: i.  
la oferta de forma digital debidamente  
suscrita con una clave personal que sólo  
debe conocer el oferente y que se sumi- 
nistrará en el desarrollo de la audiencia  
virtual cuando lo indique el juez. ii. copia  
del documento de identidad. iii. copia del  
comprobante de depósito para hacer la  
postura correspondiente en los términos  
de los previsto en el en el artículo 451 y SS  
ibídem. La oferta deberá remitirse única y  
exclusivamente, al correo electrónico  
ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los  
interesados en hacer parte de la licitación,  
deberán realizar sus posturas dentro de  
los cinco (5) días previos a la fecha fijada  
para la audiencia de remate virtual: En  
este caso, deberán remitir la oferta al co- 
rreo institucional señalado anteriormente  
en el horario de atención esto es, de lunes 

a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de  
02:00 P.M. a 05:00 P.M. Advertir a los in- 
teresados en adquirir el bien subastado  
que remitan la postura al correo electróni- 
co ya indicado, que su participación en la  
audiencia es indispensable a efectos de  
que suministren la contraseña del archivo  
digital que contenga la oferta, en el evento  
en que el postor no se encuentre presente  
en la audiencia virtual al momento de abrir  
los archivos digitales, o no suministre la  
contraseña del archivo digital, se tendrá  
por no presentada la oferta. Finalmente se  
informa a los interesados que el secuestre  
designado en este asunto es la sociedad  
ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S.,  
quien puede ser contactada en la direc- 
ción Carrera 9 No. 14-36 Oficina 305, co- 
rreo electrónico admonpacheco- 
sas@gmail.com y teléfono 3168270915.  
Para los efectos del artículo No. 450 del  
Código General del Proceso, se expide el  
presente aviso hoy a los 26 días del mes  
de octubre de 2022. MARÍA FERNANDA  
GIRALDO MOLANO, Secretaria.
AVISO DE REMATE.- REPUBLICA DE  
COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER  
PUBLICO. JUZGADO PROMISCUO MUNI- 
CIPAL PURACE, CAUCA. CODIGO JUZGA- 
DO 19 585 4089 001. LA SUSCRITA SE- 
CRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO  
MUNICIPAL DE PURACE, COCONUCO  
CAUCA, HACE SABER: Que dentro del  
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVI- 
DAD DE LA GARANTIA REAL, Radicado  
bajo el número 2019-00016-00, propues- 
to por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
S.A mediante apoderada Dra. MILENA JI- 
MENEZ FLOR, en contra del señor LUIS  
ENRIQUE CHILMA DIAZ, identificado con  
la C.C nro 12.273.618 se ha señalado el día  
seis (06) de marzo de dos mil veintitrés  
(2023), a partir de las diez (10:00) a.m.,  
para llevar acabo la DILIGENCIA DE RE- 
MATE, de conformidad con el Art. 448 del  
C.G.P; del bien inmueble embargado, se- 
cuestrado y avaluado en el presente pro- 
ceso, a saber. Predio Rural denominado  
“SAN FRANCISCO” ubicado en el corregi- 
miento de SANTA LETICIA MUNICIPIO DE  
PURACE COCONUCO DEPARTAMENTO  
DEL CAUCA predio rural lote inscrito en el  
folio de matrícula No. 120 24165, de la ofi- 
cina de Registro de Instrumentos Públicos  
de Popayan. Sera postura admisible de  
esta LICITACION, la que cubra el SETENTA  
POR CIENTO (70%) del avaluó del bien in- 
mueble, avaluado en la suma de  
$94.591.250, y previa consignación del  
40%, como porcentaje legal para hacer  
postura los cuales deben ser consignados  
a la cuenta del Juzgado en el Banco Agra- 
rio de Colombia S.A. oficina Purace Cauca  
No. 19-548-20-42-001. Téngase para to- 
dos los efectos al auxiliar de la justicia que  
actúa dentro del presente proceso como  
Secuestre a la Sra. ADRIANA GRIJALBA  
HURTADO, residente en la carrera 5 No.  
9-72 de Popayan, celular 314-7200443.  
Para los fines del Art. 450 del C. G. P. se  
entrega copias de este aviso a la parte in- 
teresada para la publicación en un diario  
de amplia circulación en la región, ordena- 
da en auto de 1 de febrero de 2023el día  
domingo por una sola vez. La publicación  
deberá hacerse con antelación no inferior  
a diez (10) dias a la fecha señalada para el  
remate. Además debe la parte actora  
aportar el certificado de tradición y liber- 
tad del bien inmueble a subastar expedido  
dentro del mes anterior a la fecha prevista  
para la diligencia en mención.- Se advierte  
a la apoderada judicial de la entidad de- 
mandante y a quienes hayan hecho las  
posturas que la diligencia de REMATE del  
bien inmueble referido se surtirá conforme  
las ritualidades del art. 452 del C.G. P., dili- 
gencia que se realizara de manera VIR- 
TUAL por lo que deben estar atentos en la  
fecha y hora señalada para que una vez se  
suministre el enlace por la Rama Judicial  
les será compartido para que ingresen a la  
audiencia virtual con el ID respectivo. Es  
necesario que las partes, sus apoderados  
judiciales y demás intervinientes e intere- 
sados en el acceso a la audiencia virtual  
identifiquen los canales digitales que ha- 
yan elegido con el fin de efectuar las co- 
rrespondientes notificaciones, por ende,  
es imprescindible que cuentes con correos  
electrónicos y comunicar cualquier cam- 
bio de dirección o medio electrónico, - Los  
interesados a la audiencia de remate de- 
berán ingresar a la misma mediante el link  
que se les suministrara haciendo click en  
el enlace el cual deberán mantener activo  
o encendido desde que se inicie la subasta 

hasta que se dé por terminada la misma.-  
El equipo de cómputo, tableta o móvil uti- 
lizado deberán contar con dispositivos de  
audio y video que permitan visualizar la  
audiencia e intervenir en la misma a fin de  
garantizar la participación de todas las  
partes procesales. La recepción de ofertas  
se realizara en sobre cerrado, las cuales se  
recibirán personalmente por el juez, en el  
Juzgado Promiscuo Municipal de Coconu- 
co, Purace Cauca, el día de la licitación una  
hora antes de la fecha señalada.- La LICI- 
TACION iniciara el día en la fecha y hora  
fijadas y se cerrara después de haber  
transcurrido una (1) hora desde el inicio de  
la audiencia, el señor Juez abrirá los so- 
bres y/o las posturas electrónicas y leerá  
las ofertas que reúnan los requisitos seña- 
lados conforme el art. 451 del C.G. P., y ad- 
judicara el bien materia de remate. Para  
los fines indicados en el art. 450 del  
C.G.P., PUBLIQUESE el presente aviso en  
las formas y términos indicados. Purace,  
Coconuco Cauca, febrero diez (10) de dos  
mil veintitrés (2023). La Secretaria, LUCI- 
LA TEREZA CAMPO O. 2019-00016-00.  
Ltco.

AVISO REMATE.- BIEN MUEBLE RADICA- 
CIÓN: 540014053005 2016 00567 00 EL  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  
CÚCUTA - ORALIDAD. PROCESO: EJECUTI- 
VO PRENDARIO, DEMANDANTE: BANCO  
DE OCCIDENTE. CESIONARIO: FERNANDO  
HERNEY FERNANDEZ DAVID. DEMANDA- 
DO: MARCO TULIO GÓMEZ BOTELLO, me- 
diante auto de fecha 19 de DICIEMBRE de  
2022 en atención a lo reglado en el artículo  
448 del C.G.P, procede a fijar fecha y hora  
para llevar a cabo la audiencia de remate del  
bien mueble (vehículo) placas MIP335 mar- 
ca Toyota, línea Fortuner, modelo 2013, co- 
lor super blanco, número de serie  
8AJZX69G3D9200506, número de motor  
2TR-7246857, número de chasís  
8AJX69G3D9200506, cilindraje 2694, tipo  
de carrocería wagon, combustible gasolina,  
servicio particular, clase de vehículo camio- 
neta, embargado, inmovilizado, secuestrado,  
debidamente avaluado en la suma de CUA- 
RENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIEN- 
TOS TREINTA MIL PESOS M/CTE  
($47.430.000.oo) de propiedad del deman- 
dado MARCO TULIO GÓMEZ BOTELLO. Or- 
denó lo que a continuación se transcribe:  
PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 a. m.  
del tres (3) de marzo de 2023, para llevar a  
cabo la diligencia de remate (PRESENCIAL)  
del vehículo debidamente embargado, se- 
cuestrado y avaluado, identificado con la  
placa MIP335, cuyo avalúo comercial es por  
el valor de $47.430.000,oo. SEGUNDO: La  
licitación comenzara a la hora y fecha seña- 
lada, siendo postura admisible la que cubra  
el 70% del avaluó, para lo cual quien preten- 
da hacer postura deberá consignar previa- 
mente en dinero, a órdenes de este Juzgado  
y por cuenta del presente proceso, el 40%  
del total del avaluó, en el Banco Agrario de  
Colombia SA. Se le hace saber a la parte ac- 
tora que de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 450 del C.G.P., deberá proce- 
der con la respectiva publicación de remate,  
conforme a las exigencias previstas y esta- 
blecidas en los artículos 448,450 y 451 del  
C.G.P. TERCERO: La parte interesada deberá  
allegar las constancias de publicación del  
aviso de remate, conforme a las exigencias  
de las normas anteriormente reseñadas.  
Igualmente deberá allegar el Certificado de  
Tradición correspondiente al vehículo objeto  
de remate e identificado con la placa  
MIP335, expedido por la Oficina de Tránsito  
y Transporte de Cúcuta, con fecha de expe- 
dición reciente, de conformidad con el nu- 
meral 6° del art. 450 del C.G.P. CUARTO: Se  
informa a los interesados en la subasta que  
el presente proceso puede ser revisado, in- 
gresando al siguiente link:  
54001405300520160056700 EJEC CS Así  
mismo, que la secuestre MARIA CONSUELO  
CRUZ es la encargada de mostrar el vehículo  
objeto de remate, quien puede ser ubicada  
en la calle Av. 4 No. 7-47 del centro de Cú- 
cuta y al correo electrónico: ma- 
con6070@hotmail.com QUINTO: Por secre- 
taria, publíquese la presente providencia en  
el micrositio habilitado por la Rama Judicial  
para los remates de este Juzgado. Procéda- 
se. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, HERNAN- 
DO ANTONIO ORTEGA BONET, JUEZ.

CARTEL DE REMATE.- REPÚBLICA DE  
COLOMBIA, RAMA JUDICIAL, AVISO DE  
REMATE. PROCESO CON RADICADO No.  
05308-31-03-001-2011-00471-00, JUZ- 
GADO CIVIL CON CONOCIMIENTO EN  
PROCESOS LABORALES DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOTA, AUTO INTERLOCUTORIA  
1379 del 06 de diciembre de 2022, HACE  
SABER QUE EN EL PROCESO PROMOVI- 
DO POR LOS SEÑORES CAMILO ANDRES  
GARZON HERREA Y HUGO ESTEBAN  
GARZON HERRERA, CONTRA EL SEÑOR  
CESAR HERNANDO GARZON HERRERA,  
SE HA FIJADO PARA EL DÍA 03 DE MAR- 
ZO DE 2023 A LAS 10:30 A.M. LLEVAR A  
CABO LA SUBASTA O DILIGENCIA DE RE- 
MATE DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICA- 
DO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA  
012-5754 DE LA OFICINA DE REGISTRO  
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE GI- 
RARDOTA. INMUEBLE UBICADO EN LA  
VEREDA LA ISAZA DEL MUNICIPIO DE  
BARBOSA, ANTIOQUIA, “CONSISTENTE  
EN UNA FINCA RURAL CON CASA DE TA- 
PIA, Y TEJAS, DEMÁS MEJORAS Y ANEXI- 
CIDADES, CON AGUAS QUE NO NACEN  
EN EL PREDIO, SITUADO EN EL MUNICI- 
PIO DE BARBOSA, DEPARTAMENTO DE  
ANTIOQUIA, FRACCIÓN ISAZA Y CUYOS  
LINDEROS SON: DE LA PUERTA DE EN- 
TRADA A LA FINCA, SIGUIENDO POR LA  
CARRETERA HACIA ARRIBA UNOS BAN- 
COS, LINDERO CON LOS HEREDEROS DE  
CARLOS ARISMENDY, SIGUE CON EL BA- 
RRANCO PARA ARRIBA, LINDERO CON  
PROPIEDAD QUE ERA O ES DE LOS RUI- 
CES, HOY JUAN JOSE HOYOS Y OTROS,  
SIGUIENDO CON ESTOS DE TRAVESÍA  
POR CERCO DE VALLADOS, HASTA EL  
BORDE DE UN VOLCAN PARA ARRIBA,  
HASTA EL FRENTE DE UNA PIEDRA, DE  
AQUÍ LÍNEA RECTA A LA QUEBRADA,  
QUEBRADA ABAJO, AL CAMINO DE SER- 
VIDUMBRE DE LAS PROPIEDADES DE LI- 
SANDRO CADAVID Y JESUS GUITERREZ,  
SIGUE POR TODO EL CAMINO DE SERVI- 
DUMBRE DE ESTE, HASTA LA PUERTA DE  
CARRETERA Y POR ESTA HASTA LA  
PUERTA PUNTO DE PARTIDA”. EL IN- 
MUEBLE SE IDENTIFICA CON EL NÚME- 
RO DE MATRÍCULA 012-5754 DE LA OFI- 
CINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS  
PÚBLICOS DE GIRARDOTA. EL INMUEBLE  
SUJETO A REMATE ESTA AVALUADO EN  
LA SUMA DE SEIS MIL CUATROCIENTOS  
TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS  
($6.438.000.000) Y SERA POSTURA AD- 
MISIBLE LA QUE CUBRA EL SETENTA  
POR CIENTO (70%) DEL AVALÚO DADO  
AL BIEN (ARTÍCULO 411 DEL C.G.P.) PRE- 
VIA CONSIGANCIÓN DEL 40%, Y SE PO- 
DRA HACER POSTURA DENTRO DE LOS  
CINCO (5) DÍAS ANTERIORES AL REMATE  
O EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA  
PARA LA DILIGENCIA DE REMATE. LA SU- 
BASTA SOLO SE CERRARA TRANSCURRI- 
DA UNA HORA DESDE EL INICIO DE LA  
AUDIENCIA (ARTÍCULO 452 C.G.P.). SE  
EXHORTA A TODOS LOS INTERESADOS  
PARA QUE HAGAN LLEGAR SUS OFER- 
TAS, QUE SERÁN IRREVOCABLES, DEN- 
TRO DE LOS CINCO (5) DIAS ANTERIO- 
RES A LA FECHA SEÑALADAS PARA LA  
AUDIENCIA O DENTRO DE LA HORA SI- 
GUIENTE A LA INDICADA PARA LA APER- 
TURA DE LA LICITACIÓN, UNICAMENTE  
MEDIANTE EL CORREO ELECTRÓNICO DE  
ESTE DESPACHO, ES J01CCTOGIRARDO- 
TA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL .GOV.CO,  
SEÑALANDO QUE SE TRATA DE OFERTA  
PARA HACER POSTURA EN REMATE  
DENTRO DEL PROCESO CON RADICADO  
DE LA REFERENCIA, Y ADJUNTANDO AL  
CORREO UN (1) SOLO ARCHIVO PDF,  
PROTEGIDO CON CONTRASEÑA, QUE  
CONTENGA LA OFERTA REALIZADA Y EL  
COMPROBANTE DE HABER CONSIGNA- 
DO A ORDENES DE ESTE DESPACHO, EN  
LA CUENTA DE DEPOSITOS JUDICIALES  
PERTINENTE (BANCO AGRARIO. No.  
053082031001) EL EQUIVALENTE AL  
40% DEL VALOR DE LOS BIENES A  
OFERTAR. COMO SECUESTRE FUE NOM- 
BRADA POR EL JUZGADO LA SEÑORA  
ALBA MARINA MORENO GRACIANO,  
UBICADA EN LA CALLE 98 A No. 49C-66,  
TEL: 3320479 Y CEL: 3136937090. PARA  
CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS  
EL LINK SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN  
EL MICROSITIO WEB PARA SU CONSUL- 
TA, ASI MISMO SE COMPARTE:  
2011-00471. LA AUDIENCIA DE REMATE  
SE LLEVARA A CABO POR LOS MEDIOS  
TÉCNICOS DISPONIBLES, DE CONFORMI- 
DAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍ- 
CULOS 2 Y 7 DEL DECRETO 806 DE 2020,  
POR LO QUE SE INFORMA QUE LAS AC- 
TUACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO  
452 DEL C.G.P., SE REALIZARAN VIR- 
TUALMENTE, EN ESPACIO VIRTUAL AL 

CUAL SE PODRÁ ACCDEDER A TRAVÉS  
DEL SIGUIENTE VINCULO: https://call.life- 
sizecloud.com/15505146. JUEZ, DIANA  
MILENA SOBOGAL OSPINA.

AVISO.- EXTRACTO PARA AVISO EN  
PRENSA. CANCELACION Y REPOSICIÓN DE  
TITULO VALOR. Datos del interesado. JULIA  
AMAYA DE HESHUSIUS, c.c. 20301822. Mo- 
tivo de publicación: Extravió (X). Pretensión:  
reposición de título valor. Datos del Título.  
Tipo de Título: CDT, Titular o Beneficiario:  
JULIA AMAYA DE HESHUSIUS, Valor:  
$10.848.203.00, Otorgante: Banco Davi- 
vienda S.A. CDT No. del CDT:  
0010AB0014229138, Fecha de expedición:  
2010/04/22, Fecha de vencimiento:  
2023/03/22, Plazo: 186 DIAS, Tipo de Ma- 
nejo: INDIVIDUAL. Datos para notificación- 
Oficina que emitió o giró el título. Nombre  
de la oficina: 4774 VILLETA, Dirección de la  
oficina: CALLE 5 No 7-104 Esquina Villeta,  
Cundinamarca, Nota: La publicación de este  
aviso se deberá realizar en un periódico de  
circulación Nacional.
AVISO.- EXTRACTO PARA AVISO EN  
PRENSA. CANCELACION Y REPOSICIÓN DE  
TITULO VALOR. Datos del interesado: JULIA  
AMAYA DE HESHUSIUS, c.c. 20301822, Mo- 
tivo de publicación: Extravío (X), Pretensión:  
reposición de título valor. Datos del Título.  
Tipo de Título: CDT, Titular o Beneficiario:  
JULIA AMAYA DE HESHUSIUS, Valor:  
$12.000.000.00, Otorgante: Banco Davi- 
vienda S.A. CDT. No. del CDT:  
0010AB0014229138, Fecha de expedición:  
2013/06/20, Fecha de vencimiento:  
2023/04/14, Plazo: 186 DÍAS, Tipo de Mane- 
jo: INDIVIDUAL. Datos para notificación -  
Oficina que emitió o giró el título. Nombre  
de la oficina: 4774 VILLETA, Dirección de la  
oficina: CALLE 5 No. 7-104 Esquina Villeta,  
Cundinamarca, Nota: La publicación de este  
aviso se deberá realizar en un periódico de  
circulación Nacional.
AVISO.- EXTRACTO PARA AVISO EN  
PRENSA. CANCELACIÓN y REPOSICIÓN DE  
TITULO VALOR. Datos del interesado: JULIA  
AMAYA DE HESHUSIUS, c.c. 20301822. Mo- 
tivo de publicación: Extravío. Pretensión: re- 
posición de título valor. Datos del Título,  
Tipo de Título: CDT, Titular o Beneficiario:  
JULIA AMAYA DE HESHUSIUS, Valor:  
$20.000.000.00, Otorgante: Banco Davi- 
vienda S.A. No. del CDT:  
0010AB0012797912, Fecha de expedición:  
2005/12/20, Fecha de vencimiento:  
2023/06/20, Plazo: 180 DIAS, Tipo de Ma- 
nejo: INDIVIDUAL. Datos para notificación -  
Oficina que emitió o giró el título. Nombre  
de la oficina: 4774 VILLETA, Dirección de la  
oficina: CALLE 5 No. 7-104 Esquina Villeta,  
Cundinamarca. Nota: La publicación de este  
aviso se deberá realizar en un periódico de  
circulación Nacional.
AVISO.- EXTRACTO PARA AVISO EN  
PRENSA, CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE  
TITULO VALOR, Datos del interesado: JULIA  
AMAYA DE HESHUSIUS, c.c. 20301822, Mo- 
tivo de publicación: Extravío (X), Pretensión:  
reposición de título valor. Datos del Título,  
Tipo de Título: CDT, Titular o Beneficiario:  
JULIA AMAYA DE HESHUSIUS, Valor:  
$27.765.002.00, Otorgante: Banco Davi- 
vienda S.A. CDT No. CDT:  
0010AB0014229138. Fecha de expedición:  
2010/04/08, Fecha de vencimiento:  
2023/02/08, Plazo: 210 DIAS, Tipo de Ma- 
nejo: INDIVIDUAL. Datos para notificación- 
Oficina que emitió o giró el título. Nombre  
de la oficina: 4774 VILLETA, Dirección de la  
oficina: CALLE 5 No. 7-104 Esquina Villeta,  
Cundinamarca. Nota: La publicación de este  
aviso se deberá realizar en un periódico de  
circulación Nacional.
AVISO.- EXTRACTO PARA AVISO EN  
PRENSA. CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN  
DE TÍTULO VALOR. Datos del interesado:  
JULIA AMAYA DE HESHUSIUS, c.c.  
20301822. Motivo de publicación: Extra- 
vío (X), Pretensión: reposición de título  
valor. Datos del Título. Tipo de Título: CDT,  
Titular o Beneficiario: JULIA AMAYA DE  
HESHUSIUS, Valor: $15.502.720.00, Otor- 
gante: Banco Davivienda S.A., CDT. No. del  
CDT: 0010AB0014229120, Fecha de ex- 
pedición: 2010/04/08, Fecha de venci- 
miento: 2023/02/08, Plazo: 210 DlAS, 

Tipo de Manejo: INDIVIDUAL. Datos para  
notificación: Oficina que emitió o giró el tí- 
tulo: Nombre de la oficina: 4774 VILLETA,  
Dirección de la oficina: CALLE 5 No. 7-104  
Esquina Villeta, Cundinamarca. Nota: La  
publicación de este aviso se deberá reali- 
zar en un periódico de circulación Nacio- 
nal.
AVISO.- EXTRACTO PARA AVISO EN  
PRENSA. CANCELACION Y REPOSICIÓN DE  
TITULO VALOR. Datos del interesado: JULIA  
AMAYA DE HESHUSIUS, c.c. 20301822. Mo- 
tivo de publicación: Extravió (X). Pretensión:  
reposición de título valor. Datos del Título.  
Tipo de Título: CDT, Titular o Beneficiario:  
JULIA AMAYA DE HESHUSIUS, Valor:  
$16.353.707.00, Otorgante: Banco Davivien- 
da S.A., CDT. No. del CDT:  
0071CF0301550527, Fecha de expedición:  
2019/07/23, Fecha de vencimiento:  
2023/03/05, Plazo: 186 DIAS, Tipo de Ma- 
nejo: INDIVIDUAL. Datos para notificación -  
Oficina que emitió o giró el título. Nombre  
de la oficina: 4774 VILLETA, Dirección de la  
oficina: CALLE 5 No. 7-104 Esquina Villeta,  
Cundinamarca. Nota: La publicación de este  
aviso se deberá realizar en un periódico de  
circulación Nacional.
AVISO.- JAIRO SOLANO GÓMEZ, identifi- 
cado con C.C. 91267890 de Bucaramanga,  
actuando en calidad de liquidador y dando  
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo  
564 del Código General del Proceso y al ar- 
tículo séptimo del Auto de fecha 5 de mayo  
de 2022, emitido por el Juzgado Veintiséis  
Civil Municipal de Bucaramanga AVISA: 1.  
Que por Auto del 5 de mayo de 2022, profe- 
rido por el Juzgado Veintiséis Civil Municipal  
de Bucaramanga, se ordenó la apertura de la  
liquidación patrimonial de la persona natural  
NO comerciante HENRY FERNEY ORTEGA  
GARZÓN identificado con C.C. No.  
1.098.679.974, con domicilio en la ciudad de  
Bucaramanga (Santander). 2. Que mediante  
Auto de fecha 5 de mayo de 2022, el Juzga- 
do Veintiséis Civil Municipal de Bucaraman- 
ga, ordenó designar al Dr. JAIRO SOLANO  
GÓMEZ identificado con C.C. 91267890, de  
Bucaramanga, como liquidador del citado  
proceso, cuya dirección es: Calle 147 25-30  
Torre B 503 en el Municipio de Floridablan- 
ca (Santander), Celular: 316-415-2525  
(WhatsApp), y 300-241-2139, Correo elec- 
trónico: jasogo@hotmail.com 3. Que los  
acreedores de la persona natural NO comer- 
ciante que no se hicieron parte dentro del  
proceso de negociación de deudas, deberán  
presentar personalmente sus créditos o por  
medio de apoderado judicial, allegando  
prueba sumaria de su existencia y cuantía  
ante el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de  
Bucaramanga (Rad. 680014003026-2021- 
00538-00), desde la fecha de la providen- 
cia de apertura y hasta el vigésimo día si- 
guiente a la publicación del presente aviso  
en la prensa (artículo 566 C.G.P), 4. Que el  
presente aviso se comunicara a los acreedo- 
res, al conyugue o compañero permanente  
de la concursada y se publicara en un perió- 
dico de amplia circulación nacional. 5. Que  
para dar cumplimiento al artículo 564 del  
Código General del Proceso, el Auto de  
apertura de la Liquidación Patrimonial se  
inscribirá en el Registro Nacional de perso- 
nas Emplazadas. JAIRO SOLANO GÓMEZ,  
Liquidador.
AVISO.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, IN- 
FORMA A TERCEROS E INTERESADOS:  
Que según Registro Civil de Defunción In- 
dicativo Serial No. 10866556 de la Regis- 
traduría Nacional del Estado Civil, NOTA- 
RIA 71 DE BOGOTÁ, registra el fallecimien- 
to de la docente MARINA MURCIA MO- 
RALES (Q.E.P.D.), quien en vida se identifi- 
có con cédula de ciudadanía número  
40372473 de Villavicencio. El día  
12/29/2022. Que la docente MARINA  
MURCIA MORALES, en el momento de su  
fallecimiento se encontraba gozando de la  
PENSIÓN DE JUBILACIÓN, como docente  
afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones  
Sociales del Magisterio - Municipio de Vi- 
llavicencio. Que a reclamar las prestacio- 
nes de la docente MARINA MURCIA MO- 
RALES (Q.E.P.D.), se ha presentado el se- 
ñor EDGAR EDUARDO AMAYA JAQUE,  
c.c. 80.361.502 de Bogotá en calidad de  
Cónyuge. Quienes crean tener igual o ma- 
yor derecho a reclamar dichas prestacio- 
nes deben hacerlo dentro de los treinta  
(30) días siguientes a esta publicación, en  
la OFICINA DE PRESTACIONES SOCIALES  
DEL MAGISTERIO, REGIONAL VILLAVI-

CENCIO, ubicada en la ALCALDÍA DE VI- 
LLAVICENCIO, SECRETARIA DE EDUCA- 
CIÓN PRIMER (1er) PISO, CALLE 40 No.  
33-64 Centro.

AVISO.- Ref.: REPOSICION DEL TITULO.  
LUZ MERY MARTINEZ GALLEGO, identifica- 
da con la cedula de ciudadanía número  
60.402.157 de Villa del Rosario, Norte de  
Santander y HECTOR ELISEO MARTINEZ  
GALLEGO, identificado con la cedula de ciu- 
dadanía numero 79.597.319 plenamente ca- 
paces, y actuando como herederos y adjudi- 
catarios LAS ACCIONES PROPIEDAD DEL  
CAUSANTE JOSE ELISEO MARTINEZ VAL- 
BUENA, mediante la escritura pública  
N°4852 del 23 de noviembre de 2021 otor- 
gada por la notaria séptima (7) del circulo  
de Bogotá D.C. nos permitimos solicitar la  
REPOSICION DEL TITULO de las acciones  
por perdida, cuyos datos son: ACCIONISTA:  
JOSE ELISEO MARTINEZ VALBUENA, TIPO  
Y NUMERO DE IDENTIFICACION: C.C. N°  
2.939.913, NUMERO DE TITULO: 0771, CAN- 
TIDAD DE ACCIONES: 158, FOLIO: 0237, LI- 
BRO: 1.

AVISO.- SEGUNDO AVISO. A los herederos  
de WALTER ISAIRIAS VARGAS, c.c. No.  
97.611.882 de San José del Guaviare. JORGE  
ARMANDO FIERRO MORALES, identificado  
con la cédula de ciudadanía número  
17.352.915 expedida en San Martín, domici- 
liado en la carrera 2 No. 9-83 Barrio Los Fun- 
dadores de la ciudad de San Martin de los  
Llanos, Meta, conforme a lo previsto en el  
Artículo 212 del Código Sustantivo de Traba- 
jo Colombiano, HACE SABER que el señor  
WALTER ISAIRIAS VARGAS, quien se identi- 
ficaba con la cédula de ciudadanía número  
97.611.882 expedida en San José del Guavia- 
re, falleció en el Municipio de San Martín de  
los Llanos, Meta, el día doce (12) de diciem- 
bre de dos mil veintidós 2022. A quienes  
crean tener derecho, se les informa que de- 
berán presentarse en la dirección antes indi- 
cada dentro de los treinta (30) días siguien- 
tes a la fecha de esta publicación a fin de  
que acrediten sus derechos.

AVISO.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPE- 
CIAL DE PENSIONES. EL SUBDIRECTOR DE  
PRESTACIONES ECONOMICAS, HACE SA- 
BER: Que el día 19 de febrero de 2015, falle- 
ció el señor ALVARO ENCISO ZAMUDIO,  
quien se identificaba con cédula de ciudada- 
nía 3.050.556, y a reclamar el reconocimien- 
to y pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITU- 
TIVA DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES,  
se presentó la señora LEONOR CANDELA  
ESPINEL, identificada con cédula de ciuda- 
danía 39.735.504, en su calidad de cónyuge  
supérstite del causante. Que se avisa a las  
personas que tengan igual o mejor derecho,  
para que lo manifiesten mediante escrito ra- 
dicado en la oficina de orientación al ciuda- 
dano de la Unidad Administrativa Especial  
de Pensiones del Departamento de Cundi- 
namarca, ubicada en la sede administrativa  
de la Gobernación de Cundinamarca, Calle  
26 Nº 51-53 Torre de Beneficencia Piso 5º de  
la ciudad de Bogotá, dentro de los treinta  
(30) días siguientes a la publicación, de con- 
formidad con lo establecido en el artículo 4°  
de la Ley 1204 de 2008. Gelen Alcira Pulga- 
rin Gonzalez, Subdirectora de Prestaciones  
Económicas, Unidad Administrativa Especial  
de Pensiones.

EDICTO.- PARA EL PAGO DE SALARIO Y  
PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS  
PRIMER AVISO Empresa OBRAS Y CONSUL- 
TORIA HHML S.A.S. EN LIQUIDACION, se  
permite informar a los herederos de la seño- 
ra LEIDY FLOR, quien se desempeñaba  
como AUXILIAR DE BARRA, hasta el día de  
su fallecimiento, ocurrido el día 18 de di- 
ciembre del año 2022. Las personas que se  
consideren con derecho de reclamar las  
prestaciones sociales, deben de presentarse  
en la carrera 27 No. 32-152 en la ciudad de  
Palmira, Valle o informar a través del correo  
electrónico: aquareladelsolsas@hot- 
mail.com siendo necesario presentar docu- 
mento de identidad y prueba idónea que  
acredite el vínculo con la empleada fallecida,  
dentro de los treinta (30) días siguientes a  
esta publicación. Se firma en Palmira a los 6  
días del mes de febrero del año 2023.

¿Encontraste
buenas ofertas?
Dile a todos que las viste en
EL TIEMPO Clasificados
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: LA CALERA  VEREDA:  LA CALERA

FECHA APERTURA: 13-04-1994  RADICACIÓN: 1994-6996  CON: ESCRITURA  DE: 13-04-1994

CODIGO CATASTRAL: 253770000000000060001000000000COD CATASTRAL ANT: 25377000000060001000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

GLOBO DE TERRENO DENOMINADO " LA OTRA VIDA " CONFORMADO POR LOS LOTES EL CUSUMBO Y LA ESPERANZA, UBICADO EN LA VEREDA

EL SALITRE, CON UN AREA DE 7.964.00 M2. APROXIMADAMENTE, SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 318 DEL

25-01-94 NOTARIA 31 SANTAFE DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

MEKLER WATEMBERG SIMON BENJAMIN, ADQUIRIO POR COMPRA A RODRIGUEZ OSPINA JOSE HELIO Y CAROL RODRIGUEZ DARLENE, POR

ESCRITURA 6867 DEL 18-10-90 NOTARIA 1 DE BOGOTA, REGISTRADO AL FOLIO 050-557346. ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA A NAVIA DE DIAZ

MARIA ANTONIETA, POR ESCRITURA 127 DEL 24-04-85 NOTARIA 37 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ROMERO DELGADO EDGAR,

POR ESCRITURA 3574 DEL 09-07-80 NOTARIA 6 DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO POR ADJUDICACION SUCESION DE ROMERO SARMIENTO MANUEL

TOBIAS, POR SENTENCIA DEL 27-02-80 JUZGADO 9 C.CTO. DE BOGOTA, ESTE ADQUIRIO POR ADJUDICACION SUCESION DE ELISA DELGADO,

SEGUN SENTENCIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA, DEL 21-08-69 REGISTRADA AL LIBRO 1. # 492-B. DE 1970. OTRA PARTE

MEKLER WATEMBERG SIMON BENJAMIN, POR COMPRA A GOMEZ DE ZARATE MARIA ESPERANZA, POR ESCRITURA 2318 DEL 19-09-84 NOTARIA

19 DE BOGOTA, ESTA POR COMPRA A ROMERO DELGADO NELSON POR ESCRITURA 3575 DEL 09-06-80 NOTARIA 6 DE BOGOTA, AL FOLIO 050-

0601429. ESTE ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION SUCESION DE MANUEL TOBIAS ROMERO SARMIENTO, POR SENTENCIA

DEL 27-02-80 JUZGADO 9. C.CTO. DE BOGOTA,REGISTRADA EL 30-05-80 AL FOLIO 050-0557347.ESTE ADQUIRIO EN LA SUCESION DE ELISA

DELGADO DE ROMERO SEGUN SENTENCIA DEL 21-08-69 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA, REGISTRADA EL 01-09-70 AL FOLIO

050-0479905. ESTA CAUSANTE ADQUIRIO DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR COMPRA A ALVARO ARIAS POR ESCRITURA 2619 DEL 08-05-

48 NOTARIA 2. DE BOGOTA.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE " LA OTRA VIDA "

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 557346

   50N - 601429
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-02-1994 Radicación: 1994-6996

Doc: ESCRITURA 318 del 25-01-1994  NOTARIA 31 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 913 ENGLOBE EXTENSION 7.964.00 M2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MEKLER WATEMBERG SIMON BENJAMIN  CC# 19167931 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-02-1994 Radicación: 1994-6996

Doc: ESCRITURA 318 del 25-01-1994  NOTARIA 31 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $25,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA AREA 2.911.95 MT2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEKLER WATEMBERG SIMON BENJAMIN  CC# 19167931     
A: CUELLAR PINEDA DIANA MARGARITA  CC# 41520984 X    
A: RODRIGUEZ RUIZ JULIO EDMUNDO SERAFIN MATEO TORIBIO  CC# 19145373 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-09-2008 Radicación: 2008-77535

Doc: ESCRITURA 4086 del 15-08-2008  NOTARIA 63 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $129,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA LOTE  5.052.05 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEKLER WATEMBERG SIMON BENJAMIN  CC# 19167931     
A: FORERO DE ARIZA SUSANA  CC# 35460965 X    
A: FORERO ROMERO ALFREDO  CC# 79141567 X    
A: FORERO ROMERO ARACELY  CC# 41519001 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 28-08-2009 Radicación: 2009-69282

Doc: OFICIO 3497-2009 del 14-08-2009  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA de BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA *CONSTITUCION DE MEDIDAS

CAUTELARES E INVESTIGACION DE BIENES MUEBLES EN PROCESOS EJECUTIVOS DE LA NACION -SOBRE DERECHOS DE CUOTA DE LA PARTE

RESTANTE* 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE LA ADMINISTRACION JUDICIAL BOGOTA - CUNDINAMARCA

    
A: FORERO ARACELY  X   C.C. 41.519.001 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-12-2011 Radicación: 2011-102956

Doc: OFICIO 5401 del 13-12-2011  CONSEJO SUPERIOR de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA PROCESO COACTIVO NO.

110011290002200809400; CANCELA EL OFICIO NO. 3497-2009 DEL 14/08/2009 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA       

A: FORERO ROMERO ARACELY  CC# 41519001 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-09-2015 Radicación: 2015-72318

Doc: OFICIO 3919 del 01-09-2015  JUZGADO 037  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF: 2015-00949 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FORERO DE ARIZA SUSANA  CC# 35460965 X    
DE: FORERO ROMERO ARACELY  CC# 41519001 X    
A: FORERO ROMERO ALFREDO  CC# 79141567 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 04-05-2021 Radicación: 2021-28475

Doc: OFICIO 0371 del 26-04-2021  JUZGADO 038  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF 2015-00949 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FORERO DE ARIZA SUSANA  CC# 35460965     
DE: FORERO ROMERO ARACELY  CC# 41519001     
A: FORERO ROMERO ALFREDO  CC# 79141567     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-12-2022 Radicación: 2022-90026

Doc: OFICIO 2112870 del 22-12-2022  CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS-PRODUCTORAS (DECRETO 1076 DE 2015): 0954 RESERVAS FORESTALES

PROTECTORAS-PRODUCTORAS (DECRETO 1076 DE 2015) LIMITACION AL USO.AFECT.POR CAUSA DE CATEG.AMBIENTALES-DECLARATORIA

RESERVA FORESTAL PROTECTORA PRODUCTORA EL SAPO-SAN RAFAEL (ACUERDO 14/80, RESOLUCION 92/80 MODIFICADA ACUERDO CAR

41/96)CUALQUIER DESARROLLO CONSULTAR A LA CAR. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMRACA-CAR       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

2 -> 20177966LOTE LA RUEDA
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-12284 Fecha: 07-10-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-1305 Fecha: 12-02-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-8850 Fecha: 08-09-2016

SE CORRIGE EL CODIGO DE NATURALEZA JURIDICA. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. YCM. C2016-8850
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-69577            FECHA: 13-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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              REPUBLICA DE COLOMBIA  

                       
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

11001-31-03-038 

CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 12 TELEFAX 2430994 

 

 AVISO DE REMATE  

 

En el proceso Divisorio No. 1100131030372015-00949-01 de ARACELY FORERO 

ROMERO y SUSANA FORERO DE ARIZA contra ALFREDO FORERO ROMERO, se ha 

señalado la hora de las 9:00 a.m. del día 2 de marzo de 2023, para que tenga lugar 

la diligencia de remate virtual del bien inmueble secuestrado y avaluado, dentro del 

presente proceso y descrito así: 

 

Inmueble denominado “la otra vida”, ubicado en la vereda el salitre kilómetro 14 vía La 

Calera, municipio La Calera / Departamento de Cundinamarca, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20177887.  

  

Avaluado en la suma de mil trescientos setenta millones trescientos siete mil setecientos 

diez pesos M/Cte. ($1.370.307.710) 

 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una (1) hora, por lo menos; siendo postura admisible la que cubra el 100% 

del avaluó, previa consignación del 40% del valor total de los bienes, a la Cuenta del 

despacho No. 110012031038 del Banco Agrario de Colombia. 

 

La audiencia se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en 

la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-38-civil-del-circuito-de-

bogota/113 micrositio del despacho.  

 

Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma digital debidamente suscrita 

con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el 

desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii. copia del documento de 

identidad. iii. copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente 

en los términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem.  

 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los interesados en hacer parte de la licitación, 

deberán realizar sus posturas dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para 

la audiencia de remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo 

institucional señalado anteriormente en el horario de atención esto es, de lunes a viernes 

de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura al correo 

electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es indispensable a efectos 

de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta, en el evento 

en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir 

los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no 

presentada la oferta. 

 

Finalmente se informa a los interesados que el secuestre designado en este asunto es 

la sociedad ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S., quien puede ser contactada en la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-38-civil-del-circuito-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-38-civil-del-circuito-de-bogota/113
mailto:ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


dirección Carrera 9 No. 14-36 Oficina 305, correo electrónico 

admonpachecosas@gmail.com  y teléfono 3168270915.  

 

Para los efectos del artículo No. 450 del Código General del Proceso, se expide el 

presente aviso hoy a los 26 días del mes de octubre de 2022.   

 

 

 

 

 

MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

Secretaria 
DMR 
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